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III.  OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES Y DE COOPERACIÓN
10464 Resolución de 23 de mayo de 2009, de la Secretaría de Estado de Cooperación 

Internacional, por la que se convocan subvenciones para fundaciones y 
asociaciones dependientes de partidos políticos con representación 
parlamentaria de ámbito estatal, para la promoción de actividades de formación, 
consolidación y difusión del sistema democrático.

La Orden AEC/1282 /2009, de 14 de abril (BOE de 22 de mayo de 2009), regula las 
bases para la concesión de subvenciones para la realización de actividades en el marco 
del III Plan Director de la Cooperación Española 2009-2012 a fundaciones dependientes 
de partidos políticos con representación parlamentaria de ámbito estatal, y establece como 
objeto de las mismas la financiación de actividades de formación, consolidación y difusión 
del sistema democrático y de todos sus componentes. Las subvenciones estarán vinculadas 
al cumplimiento de las prioridades horizontales y sectoriales de la cooperación española, 
con un enfoque transversal de respeto a la igualdad de género, los derechos humanos, la 
inclusión social y la lucha contra la pobreza, la sostenibilidad ambiental y el respeto a la 
diversidad cultural. Con carácter preferentemente estas acciones se dirigirán a los países 
prioritarios que establece el Plan Director de la Cooperación Española.

Para dicho fin se establece en los Presupuestos Generales del Estado para el año 2009 
la concesión de subvenciones a las fundaciones dependientes de partidos con representación 
parlamentaria de ámbito nacional.

Procede, por consiguiente, convocar la concesión de dichas subvenciones con cargo a la 
aplicación presupuestaria 12.03.143A.486 de los vigentes Presupuestos Generales del Estado.

Por todo lo anterior he tenido a bien disponer:

Primero.  Convocatoria, objeto y finalidad de la subvención.–Se convoca la concesión de 
subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, para la financiación de actividades de 
formación, consolidación y difusión del sistema democrático, y de todos sus componentes, 
preferentemente en los países identificados en el Plan Director de la Cooperación Española, 
que se vayan a realizar antes de 31 de diciembre de 2009, por fundaciones y asociaciones 
dependientes de partidos políticos con representación parlamentaria de ámbito estatal.

Segundo.  Financiación.–La financiación de las subvenciones se hará con cargo a la 
aplicación presupuestaria 12.03.143A.486 del vigente presupuesto de gastos del 
Departamento, siendo la cantidad destinada a este fin de 2.200.000 euros.

Tercero.  Requisitos de los solicitantes.–De acuerdo con lo establecido en el artículo 3 
de la citada Orden AEC/1282/2009, de 14 de abril, podrán acceder a la convocatoria las 
fundaciones y asociaciones que cumplan los siguientes requisitos:

1.  Estar legalmente constituida.
2.  Mantener dependencia orgánica de partidos políticos con representación parlamentaria 

de ámbito estatal.
3.  Estar al corriente de sus obligaciones tributarias y, en su caso, respecto de la 

Seguridad Social.

No podrán ser beneficiarios de las subvenciones las asociaciones o fundaciones en 
las que concurra alguna de las circunstancias contenidas en los apartados 2 y 3 del 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Cuarto.  Documentación.–Los solicitantes aportarán la siguiente documentación 
acompañando a la petición:

a)  Escritura de constitución o estatutos y código de identificación fiscal.
b)  Escrito de quien ostente la representación del partido político, designando a la 

fundación o asociación solicitante como perceptora de la subvención. cv
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c)  Certificados de encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias y de Seguridad 
Social.

d)  Declaración expresa responsable realizada ante una autoridad administrativa o 
notarial, de no hallarse su entidad en ninguno de los supuestos recogidos en los apartados 2 
y 3 del 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

e)  Plan general de actividades para los que se solicita la subvención.
f)  Descripción de cada una de las actividades que se buscan financiar.
g)  Resultados esperados de las actividades.
h)  Presupuesto programado de acuerdo cuando menos a los siguientes rubros:

Dirección y coordinación: Gastos del personal cuyas funciones y tareas estén directamente 
relacionadas con las actividades y/o de los servicios técnicos y profesionales necesarios 
para la realización de las mismas.

Gastos corrientes asociados a la realización de las actividades.
Materiales y equipos.
Gastos indirectos: Gastos propios del funcionamiento regular de la Fundación, 

imputándose los incurridos dentro del periodo de ejecución de las actividades hasta un 
importe máximo del 12% del total de la subvención concedida.

Quinto.  Presentación de solicitudes.–El plazo de presentación de solicitudes será de 
veinte días hábiles a partir del día siguiente al de la publicación de la presente resolución 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Las solicitudes irán dirigidas a la Secretaría de Estado de Cooperación Internacional y se 
presentarán en el Registro del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación o por 
cualquiera de las formas prescritas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. En el caso de presentarse la solicitud en lugar distinto a las dependencias de este 
Departamento ministerial, deberá anunciarse su envío por fax dirigido al Ministerio de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación, Secretaría de Estado de Cooperación Internacional, al número 
915.773.137 o 915.753.914.

Si la solicitud no se acompañase de los datos y documentación requerida o fuera 
defectuosa se requerirá al interesado para que la subsane en el plazo de 10 días indicándole 
que, si no lo hiciese, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución dictada en 
los términos previstos en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sexto.  Órganos competentes para la instrucción y resolución del procedimiento.

1.  El órgano competente para la instrucción del procedimiento será el titular de la 
Subdirección General de Planificación, Políticas para el Desarrollo y Eficacia de la Ayuda 
de la Dirección General de Planificación y Evaluación de Políticas para el Desarrollo, 
dependiente de la Secretaría de Estado de Cooperación Internacional.

Las solicitudes y documentación presentadas serán informadas por una Comisión de 
Estudio y Asesoramiento, cuyo informe será preceptivo y no vinculante. Esta Comisión 
estará integrada por los siguientes miembros:

Presidente: El Director del Gabinete de la Secretaria de Estado de Cooperación Internacional.
Vocales: Los titulares de las Direcciones de Cooperación para América Latina y el Caribe; 

para África, Asia y Europa Oriental; Sectorial y Multilateral; y de Relaciones Culturales y 
Científicas de la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo.

Secretario: Un Vocal Asesor del Gabinete de la Secretaría de Estado de Cooperación 
Internacional.

El funcionamiento de la Comisión de Estudio y Asesoramiento se ajustará al régimen de 
órganos colegiados establecido en los artículos 22 a 27 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

El órgano competente para la resolución del procedimiento es la Secretaria de Estado 
de Cooperación Internacional.
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Séptimo.  Notificaciones.–Los medios de notificación serán los previstos en el artículo 59 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.

Octavo.  Criterios de valoración.–Las solicitudes presentadas se valoraran y seleccionaran 
de acuerdo a los siguientes criterios:

a)  Valoración técnica.
b)  Número de escaños que el partido político de quién dependa la fundación o asociación 

que se presenta, tenga en el Congreso de los Diputados y el Senado, en el momento de la 
realización de la convocatoria.

La valoración técnica tendrá en consideración:

1.  Contenido de la actividad, hasta 25 puntos;
2.  Calidad de la propuesta, hasta 25 puntos.
3.  Coherencia con el Plan Director de la Cooperación Española vigente, hasta 50 puntos.

El valor obtenido de la valoración técnica (T1), se multiplica por el número total de escaños 
de ese partido político, que queda reflejado en el punto b de los criterios (T1*Ep1)=.VT1.

Se establecerá el valor porcentual, de ese resultado (VT sobre la suma de los productos 
de todos los partidos políticos que han concurrido a la convocatoria a través de sus 
fundaciones o asociaciones vinculadas {% VT1/ Σ (VT1+VT2+…+VTn}).

Dicho valor porcentual se aplicará a la partida presupuestaria de la convocatoria.
Noveno.  Resolución.–El órgano competente resolverá el procedimiento de concesión 

en el plazo de un mes desde la fecha de elevación de la propuesta de resolución, y de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 89 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y, en la presente convocatoria.

Contra la resolución que se dicte, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes desde el día siguiente a su 
notificación de acuerdo con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la 
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, o recurso contencioso-administrativo ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, conforme a la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, no pudiendo 
interponerse simultáneamente ambos recursos.

Transcurrido el plazo máximo fijado sin que se haya dictado y notificado resolución 
expresa, se podrá entender desestimada la solicitud, de acuerdo con lo previsto en el 
apartado 5 del artículo 25 de la Ley General de Subvenciones.

Décimo.  Modificación de la Resolución y Finalización por incumplimiento.–Cuando 
durante la ejecución de la actividad se manifiesten circunstancias que alteren o dificulten 
gravemente el desarrollo de la misma, la Secretaría de Estado de Cooperación Internacional 
podrá autorizar las modificaciones precisas.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, 
y en todo caso la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras 
Administraciones Públicas o Entes públicos o privados, nacionales o internacionales fuera 
de los casos permitidos por el apartado duodécimo de esta Resolución, podrá dar lugar a 
la modificación de la concesión de la subvención.

La Secretaría de Estado de Cooperación Internacional podrá dar por finalizada cualquiera 
de las actividades contraídas por el beneficiario. En este supuesto exigirá la presentación de 
la justificación y la devolución cautelar de los fondos de las ayudas no ejecutados hasta ese 
momento.

Undécimo.  Pago de la subvención.–El pago de las subvenciones, cuya entrega podrá 
hacerse en efectivo o bien en especie, según prevé la Disposición Adicional Quinta de la Ley 
General de Subvenciones, se realizará a partir de la fecha de aceptación de la subvención por 
parte del beneficiario, en un solo pago anticipado sin exigencia de garantía.
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Los beneficiarios de las subvenciones deberán depositar el importe percibido -siempre 
que no sea utilizado de manera inmediata a su recepción- en una cuenta bancaria, abierta 
exclusivamente para estos fondos, con el título de la actividad subvencionada.

La justificación de tales depósitos se realizará por medio de los documentos bancarios, 
que se unirán a la justificación de la subvención.

Duodécimo.  Compatibilidad con otras ayudas.–Las subvenciones serán compatibles con 
otras ayudas que tengan la misma finalidad, teniendo en cuenta que el importe de la subvención 
en ningún caso podrá ser de tal cuantía que aisladamente o en concurrencia con otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada, de 
acuerdo con lo previsto en el apartado 3 del artículo 19 de la Ley General de Subvenciones.

Decimotercero.  Obligaciones del beneficiario.–De acuerdo con lo establecido en el 
artículo 11 de la Orden AEC/1282/2009, de 14 de abril, los beneficiarios de las subvenciones 
vendrán obligados a:

a)  Aceptar por escrito la subvención concedida dentro del plazo máximo de treinta 
días hábiles a partir de la recepción de la notificación de concesión. Si no fuera aceptada 
en dicho plazo, se entenderá que se renuncia a la misma, salvo que exista una causa de 
fuerza mayor, pudiendo concederse, en su caso, al suplente que figure en el primer lugar 
de la resolución de concesión.

b)  Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la subvención, antes del 31 
de diciembre de 2009 sin que pueda realizarse cambio o modificación alguna del objeto o 
la finalidad para la que se concedió.

c)  Justificar ante el órgano concedente, en el plazo de dos meses contados a partir 
de la finalización de las actividades subvencionadas, el cumplimiento de los requisitos y 
condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que 
determine la concesión de la subvención.

d)  Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento y evaluación que 
efectúe el órgano concedente, así como al control financiero que corresponde a la Intervención 
General de la Administración del Estado y al Tribunal de Cuentas.

e)  Comunicar al órgano concedente de forma inmediata la obtención de otras subvenciones 
o ayudas que financien la misma actividad subvencionada, y siempre con anterioridad a la 
justificación de la aplicación de los fondos concedidos.

f)  Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, 
incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de 
comprobación y control.

g)  Incorporar de forma visible en el material de promoción y publicidad de las actividades 
subvencionadas la colaboración del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación-Secretaría 
de Estado de Cooperación Internacional, mediante el logotipo previsto en la normativa sobre la 
imagen institucional de la Administración General del Estado.

h)  Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en 
el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones.

El plazo de justificación podrá ser objeto de prórroga a petición del interesado de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

La justificación se realizará mediante la presentación de:

Memoria justificativa de las actividades desarrolladas en relación con la finalidad para 
la que la subvención fue concedida y de las condiciones impuestas, en su caso, con motivo 
de la concesión.

Resultados obtenidos de acuerdo a lo programado.
Aportación de facturas y documentos de pago justificativos de los gastos realizados, 

de acuerdo a los rubros establecidos en la propuesta, en original y fotocopia para su 
compulsa y posterior devolución de los originales.

En su caso, documentos bancarios justificativos de los depósitos a los que hace 
referencia el apartado décimo de la presente Resolución.
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Certificación en la que se expresen las subvenciones o ayudas percibidas para la 
misma finalidad.

Decimocuarto.  Normativa aplicable.–En todo lo no regulado por la presente Resolución 
se estará a lo dispuesto en la Orden AEC/1282/2009, de 14 de abril, a lo establecido en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas del 
Procedimiento Común, en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y 
en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
General de Subvenciones.

Decimoquinto.  Entrada en vigor.–La presente Resolución entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 23 de mayo de 2009.–La Secretaria de Estado de Cooperación Internacional, 

Soraya Rodríguez Ramos.
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